
co 
CONSEJO REGIONAL 

REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO OHIGGINS 

ACUERDO N° 5.949 
CONSEJO REGIONAL 

La Secretaria Ejecutiva (CS) del Consejo Regional de la Región del 
Libertador Bernardo O'Higgins, quien suscribe, viene en certificar: 

Que, el GOBIERNO REGIONAL en su Sesión N0613 Ordinaria, 
celebrada con fecha, 08 de abril de 2019, aprobó el siguiente acuerdo: 

ACUERDO N° 5.949 

APRUEBASE POR LA UNANIMIDAD DEL HONORABLE CONSEJO REGIONAL, LA 
PROPUESTA DEL SR. INTENDENTE REGIONAL, EN EL SENTIDO DE MODIFICAR 
EL ACUERDO N05.632 DE FECHA 22 DE MARZO DE 2019, PARA REBAJAR EL 
MONTO ORIGINAL DEL PROYECTO CON CARGO AL 6% DEL FONDO NACIONAL 
DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR) DE CARÁCTER REGIONAL Y POSTULADO 
POR LA ASOCIACIÓN GREMIAL DE PEQUEÑOS PRODUCTORES VITIVINÍCOLAS 
DE COLCHAGUA, DENOMINADO "VENDIMIA CAMPESINA REGIONAL, CHÉPICA 
2019", REBAJÁNDOSE EL MONTO ORIGINAL DE LA INVERSIÓN EN $100.000.-
QUEDANDO EN UN MONTO TOTAL DEFINITIVO DE $9.900.000.- 

Extendido en Rancagua, a 10 de Abril de 2019. 

ALICIA RODRIGUEZ CO NEJO 
SECRETARIA EJECUTWAÇCS) 
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